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Bogotá D.C.  
 

Doctora  
LIZ YADIRA MONROY DELGADO   
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público  
Concejo de Bogotá D.C.  
comision_tercera@concejobogota.gov.co   
correspondencia@concejobogota.gov.co   
Ciudad  
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición No. 1394, aprobada en Sesión de la 

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 28 de noviembre 
de 2025. 

 Tema: Situación de la ejecución presupuestal del Distrito Capital 
 
Referencia:  Radicado No. 2025EE22098 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025062573 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 

Respetada Doctora Monroy, reciba un cordial saludo.  
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de competencia de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico, en los siguientes 
términos:  
 
1. “Sírvase informar el nivel de ejecución presupuestal hasta el último corte, esto es, mes 

de octubre, discriminando los porcentajes comprometidos, obligados y pagados. 
Indique además las principales diferencias frente a lo programado al inicio del año” 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social se permite informar que, en el marco del 
Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” (2024–2027), la Entidad cuenta, con una 
asignación presupuestal por valor de $2.364.491.793.554 a corte del 31 de octubre del 2025, de 
los cuales $61.276.696.000 se destinan a gastos de funcionamiento y $2.303.215.097.554 a 
inversión. 
 
De acuerdo con lo anterior, se remite un documento digital en formato Excel denominado “Punto 
1” donde se detalla la ejecución presupuestal a octubre, incluyendo la discriminación de 
porcentajes comprometidos, obligados y pagados para cada proyecto de inversión. 
 
Ahora bien, respecto a la variación entre la programación inicial y el presupuesto vigente al 31 
de octubre, se registra un incremento en inversión por $8.511.003.554. Esta diferencia obedece 
a la adición presupuestal derivada de la incorporación de recursos provenientes de la 
Participación para Salud, Agua Potable, Saneamiento Básico y Propósito General.  
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Constanza  Cardenas
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2. Indique, con corte al reporte más reciente, el porcentaje y monto de giros efectivamente 
realizados a contratistas, operadores y beneficiarios, comparando: apropiación inicial, 
compromiso/obligación y pago/giro efectivo a terceros. Señale las diferencias y las 
causas de las mismas. 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social cuenta con una asignación presupuestal 
de $2.364.491.793.554 a corte del 31 de octubre de 2025, de los cuales se han realizado giros 
por $1.497.177.414.758 a contratistas, operadores y beneficiarios, equivalentes al 63,32%. 

Para efectos de esta respuesta, se precisa que: 

• Contratistas corresponde exclusivamente a la contratación mediante órdenes de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

• Beneficiarios y operadores corresponden a la atención transversal vinculada a la operación 
misional, financiada mediante la adquisición de bienes y servicios que ejecuta la entidad para 
población vulnerable. 

De acuerdo con la anterior, a continuación, se presenta el comportamiento de la ejecución 
presupuestal y los giros efectivamente realizados, relacionando el porcentaje y el monto 
correspondientes a contratistas, operadores y beneficiarios. Esta ejecución se asocia a las 
órdenes de prestación de servicios profesionales, apoyo a la gestión y actividades de atención a 
población vulnerable, transversales al desarrollo de la operación misional y sus diferentes 
proyectos. Con corte al 31 de octubre de 2025, la ejecución presenta el siguiente comportamiento: 

Tabla. Ejecución presupuestal por destinación 

 

Rubro presupuestal 

Presupuesto 
Asignado 

Presupuesto 
Ejecutado 

% 
Ejecutado 

Giros acumulados  % Giros  

 31-10-2025  31-10-2025 
 31-10-
2025 

31/10/2025 
31/10/20

25 

Beneficiarios y 
operadores 

$ 1.926.980.952.193 $ 1.573.912.137.665 81,6% $ 1.247.419.404.011 64,7% 

Recurso humano - 
Prestación de Servicios 

Profesionales y de Apoyo 
a la Gestión 

$ 437.510.841.361 $ 380.660.423.648 87,0% $ 249.758.010.747 57,1% 

Total $ 2.364.491.793.554 $ 1.954.572.561.313 82,7% $ 1.497.177.414.758 63,3% 

Fuente: Sistema distrital de presupuesto BogData 
Corte: 31 de octubre de 2025 

Fecha de consulta: 5 de diciembre de 2025 

 
Al desagregar por rubros, los recursos dirigidos a beneficiarios y operadores presentan una 
ejecución del 81,68% y giros del 64,73%, en tanto que el componente de recurso humano 
respecto a servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se registra una ejecución de 87,01%, 
con un nivel de giros del 57,09%, lo que refleja una brecha natural entre la obligación y el pago 
efectivo según el plan de pagos y la entrega de los productos. 
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Por lo anterior, se remite un documento digital en formato Excel denominado “Punto 2” con el 
detalle de la información discriminada por cada uno de los rubros de gasto. 
 
3. Presente la proyección de cierre presupuestal de la vigencia 2025, indicando: 
 
a. El nivel de ejecución financiera (montos apropiados, comprometidos, obligados y 
pagados respecto a la apropiación total). 
 
Respuesta. En atención a su solicitud, la Secretaría Distrital de Integración Social se permite 
informar, que para la presente vigencia se tiene una proyección de cierre presupuestal por un 
valor de $2.365.325.707.203, de la cual se estima comprometer $2.346.654.942.057, equivalente 
a un 99,21 % de ejecución financiera. Así las cosas, se remite un documento digital en formato 
Excel denominado “Punto 3” con la proyección del cierre presupuestal por tipo de gasto. 
 
b. El nivel de ejecución física (avance de metas, actividades o productos asociados a los 
proyectos de inversión). 
 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social en el marco del Plan de Desarrollo 
Distrital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” contribuye al cumplimiento de 29 metas a través de 
13 proyectos de inversión que agrupan un total de 67 actividades. 

En este sentido, se remite un documento digital en formato Excel denominado “Punto 3”, el cual 
contiene la programación, ejecución y proyección de cumplimiento de las metas del Plan de 
Desarrollo y de las actividades de los proyectos de inversión. 

Es importante señalar que, al corte del 31 de octubre, algunas metas y actividades presentan 
sobre – ejecución, sin embargo, la proyección de cumplimiento a diciembre del 2025 se estima 
un cumplimiento del 100%, conforme a lo dispuesto en la Circular 007 de 2025 de la Secretaría 
Distrital de Planeación, la cual indica que los cumplimientos no deben superar el 100%. En caso 
contrario, se deben ajustar las programaciones y registrar la justificación correspondiente en el 
componente de gestión. En este sentido, las metas sobre - ejecutadas serán reprogramadas al 
cierre de la vigencia, de acuerdo con la ejecución real. 
 
c. El monto estimado de recursos no comprometidos, no girados o en trámite de reserva 
presupuestal al cierre de la vigencia. 
 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social se permite informar, que para la presente 
vigencia se tiene una proyección de cierre presupuestal por un valor de $2.365.325.707.203, de 
los cuales se estima no comprometer un total de $18.670.765.146, equivalente al 0,79 % del 
presupuesto proyectado para la vigencia. 

Frente a los giros, se estima lograr una ejecución $1.960.162.446.575, lo que corresponde al 
82,88% del total apropiado al cierre de la vigencia. En este sentido, se remite un documento digital 
en formato Excel denominado “Punto 3”, el cual contiene la proyección de reserva presupuestal. 
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d. Explique además las principales causas que podrían afectar el cumplimiento de las 
metas de ejecución antes del 31 de diciembre de 2025. 
 
Respuesta. En atención a su consulta, con corte a la vigencia 2025 se proyecta el cumplimiento 
físico y financiero tanto de las metas del Plan Distrital de Desarrollo como de las actividades 
asociadas a los proyectos, dado que todos registran avances acordes con lo establecido en el 
plan de acción programado. 
 
4. Explique cómo avanza la ejecución de los proyectos financiados con recursos de 

crédito público o vigencias futuras, indicando cuánto se ha comprometido, obligado y 
pagado, y cuáles son las principales causas de retraso frente al cronograma previsto. 
 

Respuesta. En atención a su consulta, se precisa que esta Secretaría no cuenta con recursos 
provenientes de cupo de crédito para la vigencia en curso. Por otro lado, respecto a los recursos 
asociados a vigencias futuras, la Entidad realiza seguimiento permanente a los compromisos, 
obligaciones y pagos derivados de los proyectos financiados bajo esta modalidad. A la fecha, la 
ejecución financiera avanza conforme a las programaciones establecidas por las áreas 
responsables. 
 
Se relaciona a continuación la ejecución de vigencias futuras aprobadas para la Secretaría 
Distrital de Integración Social: 
 

Tabla. Ejecución Vigencias Futuras  
 

VIGENCIA   VIGENCIA FUTURA 2025  VIGENCIA 2026 

APROBACIÓN 2024 
COMPROMISOS VF 

2025 
VALOR GIRADO VF 

2025 
COMPROMISOS VF 2026 

$ 55.481.434.755 $ 221.150.907.370 $ 136.950.783.258 $ 44.960.290.040 

Fuente: Sistema distrital de presupuesto BogData 
Corte: 30 de noviembre de 2025 

Fecha de consulta: 5 de diciembre de 2025 

 
En este sentido, se remite un documento digital en formato Excel denominado “Punto 4”, que 
recoge de manera detallada la ejecución de las vigencias futuras con fecha de corte a 30 de 
noviembre del 2025. 
 
5. Indique qué proyectos o programas presentan una ejecución inferior al 50% respecto 

del cronograma programado para la vigencia 2025, precisando las principales causas 
de los retrasos, así como las acciones previstas para evitar que queden recursos sin 
ejecutar y garantizar un gasto oportuno y eficiente en la vigencia 2026. 

 
Respuesta. Esta Secretaría se permite informar que, conforme al análisis de la apropiación 
disponible y a los compromisos registrados en los diferentes proyectos de inversión, ninguno 
presenta una ejecución por debajo del 50%. 
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Toda vez que, los niveles de compromisos evidencian avances que oscilan entre el 81,15% y el 
99%, lo cual confirma un comportamiento adecuado frente a la programación establecida para la 
presente vigencia. En consecuencia, no se identifican retrasos significativos ni proyectos con 
rezago crítico que puedan comprometer la ejecución de los recursos o el cumplimiento de metas. 
Adicionalmente, la entidad mantiene acciones permanentes de seguimiento y monitoreo para el 
control y vigilancia de la prestación de los servicios sociales y un cierre óptimo de la vigencia 
fiscal.  
 
En atención a lo anterior, se remite un documento digital en formato Excel denominado “Punto5” 
en la cual se evidencia que la totalidad de los proyectos de inversión presentan avances 
superiores al 50%, garantizando la prestación de los servicios sociales mediante la adecuada 
utilización de los recursos apropiados y en cumplimiento de las metas establecidas para la 
vigencia 2025. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexo: Disponibles en: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/RelacionamientoPoltico/IgDLxrLfDEh9QZoRJAZxuBWaAbGHg6R3sxnsbqf1dUY8KyY?e=JzbZ
8e 
 

 

 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Elizabeth Soler Yaya - Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización  

Revisó: Juan Camilo Narváez – Despacho 
Merlin Castro Gonzalez – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Carolina Sarasty Manotas – Asesora de Despacho – Dirección de Análisis y Diseño Estratégico   
Nidia Carolina Parra Osorio – Contratista - Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 

Proyectó: Leidy Juranny Cruz Moreno – Contratista - Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización  
Cindy Tatiana Arenas Guzmán – Contratista - Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización   
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Constanza  Cardenas
Sello


